
Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real (Hipoteca) 
Radicación No. 680014003020-2022-00447-00 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Causante: Jerson Harley Barón 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00447-00  
 
Acéptese la renuncia presentada por el apoderado del demandante FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, Dra. DANYELA 
REYES GONZÁLEZ, en escrito allegado mediante correo electrónico del 05 de octubre 
de 2023, al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Así mismo, se indica que el proceso fue terminado por pago de las cuotas en mora y 
las costas del proceso mediante providencia de fecha 18 de mayo de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 188 del 08 de NOVIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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